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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 14943/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por una o un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) quien no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para identificarse, por lo que en lo sucesivo se le denominará como EL RECURRENTE; en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en adelante, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc86945038]ANTECEDENTES

1. El veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós, el particular presentó, a través del SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00388/VACHASO/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

“los nombramientos de los integrantes de la comisión de honor y justicia del ayuntamiento de valle de chalco solidaridad y la persona quien les asignó ese cargo” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de información.

4. Derivado de la falta de respuesta, el veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 14943/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Niegan la información solicitada, configurándose la negativa ficta” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “Como lo establece el artículo 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria a la Ley en la materia queda plenamente configurada la negativa ficta recaída a la petición hecha por el suscrito dirigida el sujeto obligado por tácitamente haberme negado lo peticionado, porque sin causa, motivo legal alguno la autoridad se negó a proporcionarme los nombramientos de los integrantes de de la comisión de honor y justicia del municipio de valle chalco solidaridad” (Sic).

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

6. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico, vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

7. El cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de informe justificado, los archivos electrónicos cuyo contenido se resume en las siguientes líneas:
I. “INFORME JUSTIFICADO 14943.pdf”: Documento de cuatro fojas consistente en los siguientes instrumentos:
a) Copia digitalizada del oficio número RH/09/1270/2022, de tres (03) de octubre de dos mil veintidós, emitido por el Director de Administración y el Subdirector de Recursos Humanos, y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informan que los nombramientos de la Comisión de Honor y Justicia del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad se realizan mediante Acta de Cabildo.
b) Copia digitalizada del Punto Sexto del Acta de la Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el once (11) de febrero de dos mil veintidós, en el que se aprobó la integración de la Comisión de Honor y Justicia. 
II. “NOTIFICACION 14943.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número UT/VCHS/1172/2022, de veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido al Director de Administración, por el que solicita remitir su informe justificado respecto del recurso de revisión 14943/INFOEM/IP/RR/2022, derivado de la solicitud de información 00388/VACHASO/IP/2022.

8. Del análisis realizado a los archivos remitidos por el SUJETO OBLIGADO en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, se concluyó que éstos contenían información novedosa y de probable interés para el RECURRENTE, por lo que se pusieron a la vista el trece (13) de octubre de dos mil veintidós, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El veinte (29) de octubre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y --------------------------------------------------


[bookmark: _Toc86945039]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc86945040]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc86945041]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de 15 días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el particular podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.

12. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone que, ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento.

13. Por lo que tratándose de la negativa ficta, no existe respuesta que se haga del conocimiento al SOLICITANTE, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés (23) de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. “El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”

14. Lo anterior se explica porque la ausencia de una respuesta a la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día, en tanto no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

15. Por consiguiente, tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

16. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificada, ni se tiene certeza de su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155, párrafo tercero, de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

17. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

18. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

19. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

20. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

21. Por lo tanto, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.
 
22. Consecuencia de lo anterior, se advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc86945042][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TECERO. De las causales de sobreseimiento.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
23. Es menester referir, como primer acercamiento, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 4, establece que el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

24. Asimismo, reconoce que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, Ley Estatal y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información[footnoteRef:1]. [1:  Artículo 4, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


25. Por su parte, el procedimiento de acceso a la información se reconoce como la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 150, Ídem.] 


26. Dicho lo anterior, conviene recapitular que el veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós, se presentó la solicitud de información 00388/VACHASO/IP/2022, mediante la cual, se requirió al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad la siguiente información:
a) Nombramientos de los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia; y
b) Persona quien les asignó el cargo.

27. Por su parte, como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO no dio contestación a la solicitud de información.

28. Razón de lo anterior, el veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno, el particular, ahora RECURRENTE, promovió ante este Instituto el recurso de revisión 14943/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló por agravios, esencialmente, la negativa ficta o falta de respuesta a su solicitud de información.

29. En ese sentido, conviene señalar que el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado B), fracción XIII, establece que los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido

30. En seguimiento al mandato constitucional, se crea la Comisión de Honor y Justicia, la cual es un órgano colegiado que tendrá como atribución llevar a cabo, en el ámbito de su competencia, los procedimientos en los que se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los elementos policiales municipales cuando incumplan[footnoteRef:3]: [3:  Artículo 160, Ley de Seguridad del Estado de México.] 

I. Con los requisitos de permanencia que se establecen en la Ley General de Seguridad, La Ley Estatal y demás disposiciones legales aplicables;
II. Con las obligaciones establecidas en la Ley General, la Ley Estatal y los ordenamientos jurídicos internos que rigen su actuar; y 
III. Con el régimen disciplinario establecido la Ley Estatal.

31. De conformidad con el artículo 161 de la Ley de Seguridad del Estado de México, las Instituciones Policiales establecerán una Comisión de Honor y Justicia, que estará integrada por:
I. Un presidente que tendrá voto de calidad;
II. Un secretario que será el titular del jurídico de la Institución y contará con voz y voto; y 
III. Un representante de la unidad operativa de investigación, prevención o reacción según sea el caso.

32. Precisado lo anterior, debemos señalar que una vez abierto el periodo de instrucción, el cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de informe justificado, la copia digitalizada del oficio número RH/09/1270/2022, de tres (03) de octubre de dos mil veintidós, signado por el Director de Administración y el Subdirector de Recursos Humanos, y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por el que vertieron los siguientes pronunciamientos:

“En el tenor correspondiente se indica que los nombramientos de la comisión de honor y justicia del ayuntamiento de valle de Chalco solidaridad se realiza mediante acta de cabildo, no mediante nombramiento como el de los directores o subdirectores, es por eso que se remite el acta de cabildo con el puesto de cada integrante de la comisión de honor y justicia.” (Sic)

33. Adjunto al instrumento anterior, se advierte que el SUJETO OBLIGADO presentó la copia digitalizada del Punto Sexto del Acta de la Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, llevada a cabo el once (11) de febrero de dos mil veintidós, relativo a la aprobación de la integración y toma de protesta de los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia. Se adjunta a continuación un fragmento del documento en cuestión para efectos referenciativos:

[image: ]
(Resaltador añadido)


34. De la lectura a los documentos antes descritos, podemos rescatar los siguientes elementos del informe justificado:
I. Que el Director de Administración, en conjunto con el Subdirector de Recursos Humanos, informaron que los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia no reciben un nombramiento per se, sino que el cargo, empleo o comisión se aprueba mediante Sesión de Cabildo.
II. Que en la Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, llevada a cabo el once (11) de febrero de dos mil veintidós, se aprobó la integración y toma de protesta de los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia, a saber:
a) Lic. Armando García Méndez, Presidente Municipal del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, como Presidente de la Comisión;
b) Lic. Víctor Manuel Villena López, Director Jurídico del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, como Secretario de la Comisión; y
c) C. Cristian Delgado Hernández, como Representante de la Unidad Operativa de la Comisión.

35. De lo anterior se colige que el SUJETO OBLIGADO, en un ejercicio de máxima publicidad, aprovechó el término procesal identificado como Etapa de instrucción, para subsanar las omisiones causadas por motivo de su falta de respuesta a la solicitud de información.

36. En ese sentido, al existir un pronunciamiento directo por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de atender la solicitud planteada por el hoy RECURRENTE, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

37. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)

38. En el mismo sentido, el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, y que a la letra señalan:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
(Énfasis añadido)

39. Disposiciones que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

40. Así las cosas, conviene señalar que el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(…)”
(Énfasis añadido)

41. Precisado lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento de quien recurra el acto, o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

42. Por otra parte, la doctrina establece que el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. “El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”
(Énfasis añadido)

43. De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo de éste.

44. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:
a) Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
b) Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular.

45. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia y se procure la debida tutela del Derecho de Acceso a la Información Pública. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando haya sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

46. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO, con la información enviada a este Órgano Garante en vía de Informe Justificado, revoca el acto que le dio origen al recurso de revisión, por lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo 192.

47. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la respuesta que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto quedará sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

48. Por lo tanto, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir posteriormente, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

49. Finalmente, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ha sido resarcida al proporcionar la información que ha sido observada por este Órgano Garante.

[bookmark: _Toc86945046]CUARTO. Decisión

50. Luego de analizar todas y cada una de las constancias que obran en el expediente digital formado en el SAIMEX, se determinó que si bien, en un primer momento, el SUJETO OBLIGADO no había dado respuesta a la solicitud de información primigenia, se subsanó esta omisión mediante la entrega de información en vía de informe justificado, colmando con ello el derecho de acceso a la información ejercido por el particular.

51. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 14943/INFOEM/IP/RR/2022, que ha sido materia del presente fallo.

52. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 14943/INFOEM/IP/RR/2022, conforme al artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE (09) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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EN USO DE LA PALABRA EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL INFORMA A LOS.
MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO QUE SE RECIBIO OFICIO NUMERO VCHS/DIR-
JUR/OFIC/0159/2022 GIRADO POR EL LIC. VIGCTOR MANUEL VILLENA LOPEZ, DIRECTOR DE
JURIDICO; MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE ANALICE EN SESION DE CABILDO LA

USO DE LA PALABRA EL

DENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL SOLICITA LA APROBACION DE LOS
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DISCUTIDA LA PROPUESTA PLANTEADA, EL. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO SOLICITA
LA VOTACION NOMINAL, REGISTRANDOSE LA SIGUIENTE: PRESIDENTE MUNICIPAL: A
FAVOR, SINDICO MUNICIPAL: A FAVOR, PRIMER REGIDOR: A FAVOR, SEGUNDA REGIDORA:
EN CONTRA EN VIRTUD DE QUE NO SE CUMPLE CON LA LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO
DE MEXICO Y NO SE NOS HIZO LLEGAR EL EXPEDIENTE DEL CIUDADANO CRISTIAN
DELGADO HERNANDEZ, QUE SE ASIENTE EN EL ACTA POR FAVOR, TERCER REGIDOR: A
FAVOR, CUARTA REGIDORA: A FAVOR, QUINTO REGIDOR: A FAVOR, SEXTO REGIDOR: A
FAVOR, SEPTIMO REGIDOR: A FAVOR, OCTAVO REGIDOR' A FAVOR, NOVENO REGIDOR: A
FAVOR, ~ APROBANDOSE ~POR ~ MAYORIA DE VOTOS EL  SIGUIENTE

ACUERDO: CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 Y 20 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO; 160 FRACCION I, Il Ill; 181 FRACCION I I
11l DE LA LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MEXICO;
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